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FUNDAMENTOS

Si bien la tecnología avanza, la técnica 
de búsqueda con los perros es fiable e insobornable. Un perro 
puede hacer discriminaciones de olores que no puede hacer un 
robot  ni  ninguna  otra  máquina,  es  sabido  que  las  fuerzas 
policiales en las ciudades mas importantes del mundo utilizan 
perros adiestrados.

Ya  a  mediados  del  Siglo  XVIII,  las 
policías  europeas  utilizaban  canes,  pero  no  fue  hasta  la 
Primera  Guerra  Mundial  que  países  como  Bélgica  y  Alemania 
formalizaron este proceso de enseñanza y comenzaron a usar 
perros para tareas específicas como la guardia.

Esta  práctica  continuó  durante  la 
Segunda Guerra Mundial y pronto se inició en la ciudad Londres 
y otras ciudades el programa denominado K9 (sigla en inglés K= 
CA9= Nine).

Este  programa  consiste  en  el 
adiestramiento de los perros que tenga como fin servir dentro 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad, además preparar equipos 
hombre-perro  para  la  búsqueda  de  personas  desaparecidas  o 
sepultadas,  bajo  escombros,  nieve  o  barro,  búsqueda  de 
estupefacientes,  explosivos,  detención  de  delincuentes, 
acompañamientos, guarda y defensa, así como la búsqueda de 
cadáveres en el agua y todo aquello que este relacionado con 
el adiestramiento con perros.

Esta práctica ya cuenta en nuestro país 
con  varias  provincias  que  aplican  este  programa  de  uso  y 
adiestramiento canino.

Los entrenamientos de los perros K9 (CA-
Nine), los realizan los mismos oficiales de los cuerpos de 
seguridad siendo compañero de innumerable valor e importancia.

Los  animales  son  considerados  miembros 
completos del cuerpo de policía, y para el trabajo también 
cuentan  con  chalecos  antibalas  y  reciben  sus  insignias 
correspondientes. Colaboran con las fuerzas Civiles, Bomberos, 
Policías Provinciales, Nacionales, Fuerzas Armadas y resto de 
equipos de seguridad del Estado.

Para  elegir  un  perro,  además  de  la 
sensibilidad, y el sentido del olfato, los atributos claves 
para el éxito son su inteligencia, nivel de agresión y fuerza.

Tradicionalmente un perro apropiado era 
el  Pastor  Alemán,  ésta  ha  sido  por  mucho  tiempo  la  raza 
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preferida.  Actualmente  se  han  incorporado  gran  variedad  de 
razas caninas que poseen las cualidades exigidas para ser un 
perro K9 ( K=CA 9= Nine).

La elección del can se lleva a cabo de 
cachorro, para elegir el más adecuado, se monitorean 2 o 3 
animales,  durante  los  primeros  meses  de  vida  y  así  poder 
reconocer sus aptitudes y/o falencias, que permitirán seguir 
con su adiestramiento.

En la historia del rescatismo Argentino 
con perros, se ha comprobado que los grupos se van formando en 
varias provincias, con la expectativa de ir incorporando los 
perros  a  sus  filas  policiales,  demostrando  los  asombrosos 
dotes  tanto  de  los  entrenadores  como  de  sus  caninos, 
poniéndose a disposición de la policía o la justicia, cuando 
así se lo requieran.

Entre  las  fuerzas  provinciales,  se 
encuentra la Policía de Río Negro que cuenta con las Unidades 
Caninas K9, distribuidas en diferentes localidades, obteniendo 
a  través  de  su  trabajo  y  resultados  el  reconocimiento  y 
prestigio  en  todo  el  país,  ya  que  han  intervenido  en 
importantes  casos  judiciales   colaborando  en  búsqueda  y 
rescate con éxito. A modo de ejemplo podemos mencionar tres 
casos  judiciales  que  cambiaron  la  historia  de  la 
investigación.

La  participación  de  los  perros 
adiestrados Alcón y Duke y su instructor y guía Marcos Darío 
Herrero fue fundamental para la investigación por el asesinato 
de Mario Salto. Gracias a sus dotes se pudieron encontrar 
pruebas que incriminaron a los ahora detenidos. Otras de las 
participaciones de Alcón con resultados positivos, fue en los 
casos de Micaela Braga (Bahía Blanca), Araceli Fulles (Buenos 
Aires), Daiana Garnica (Bahía Blanca) y Delfina Aciar (General 
Roca). El can Duke actuó en los casos de Daiana Garnica (Bahía 
Blanca), Micaela Ortega (Bahía Blanca), Delfina Aciar (General 
Roca), y Santiago Maldonado (Chubut).

Los  adiestradores  y  perros  requieren 
constante entrenamientos, perfeccionamiento e intercambio de 
conocimientos  y  experiencias,  en  razón  de  ello  y  para 
satisfacer esta demanda, se realizó en la ciudad de Viedma el 
Primer Encuentro de Unidades Canes entre los días 14 al 17 de 
mayo de 2018.

El  mismo  estuvo  dirigido  al  personal 
policial con funciones en las distintas Divisiones Canes  a 
nivel provincial, y tuvo como objetivo unificar criterios de 
trabajo  para  lograr  un  mejor  desempeño  laboral  ante  los 
requerimientos tanto de la policía como del poder judicial.
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Contó con la presencia del Subjefe de la 
Policía  de  Río  Negro,  Crio.  Gral.  Jorge  Omar  Soazo,  el 
Director de Toxicomanía y Leyes Especiales, Crio. Insp. José 
Benjamin Ruz, el Director de Capacitación y Perfeccionamiento, 
Crio. Mayor César Hugo Curiqueo y el Jefe del Departamento de 
la Escuela de Cadetes, Crio. Insp. Horacio Luis Becchio.

Estas jornadas se desarrollaron en las 
instalaciones de la Escuela de Cadetes con la presencia de 
efectivos de las distintas Divisiones Canes de las localidades 
de S.C.Bariloche, Catriel, El Bolsón, Cipolletti, Los Menucos, 
General Roca, San Antonio Oeste, General Conesa, Viedma, y 
Choele Choel. Los mismos se encontraban acompañados de canes 
especializados en rastro referenciado, en rastros de grandes 
áreas  y  en  narcóticos,  por  lo  cuál  se  realizaron  las 
actividades acordes al desempeño de cada animal.

Por ello:

Autores: Rodolfo R. Cufré.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo  y  cultural  el 
Primer Encuentro de Unidades Canes jornadas desarrolladas en 
la Escuela de Cadetes entre los días 14 al 17 de mayo de 2018, 
dirigidas al personal policial en las distintas divisiones de 
la provincia.

Artículo 2º.- De forma.


